
Con sorpresa, senadores de la
comisión de Gobierno oyeron la
serie de reproches hechos por re-
presentantes de la Asociación
Chilena de Líneas Aéreas (Achi-
la) y su símil mundial, la IATA
(International Air Transport As-
sociation), y de Naciones Unidas
al proyecto que endurece la ac-
tual Ley de Migraciones.

Para calibrar quienes, por una
parte, hacen el reclamo, Achila
la integran las aerolíneas nacio-
nales JetSmart, LATAM y SKY;
además de AmericaAirlines,
AirCanada, AirFrance, DELTA,
Avianca, United, CopaAirlines,
KoreanAir, Lufthansa y FedEx.
En sitio en internet informa la
asociación que esas 13 líneas aé-
reas operan en Chile transpor-
tando, en 2023, al 99% de los pa-
sajeros en vuelos domésticos y al
92% en los internacionales.

La norma es de iniciativa del
Presidente Gabriel Boric quien
la presentó ante la crisis en el
descontrol migratorio. En sínte-
sis, la propuesta introduce mo-
dificaciones en lo relativo a pro-
hibiciones de ingreso; causales
de expulsión; proceso de nacio-
nalización; registro de extranje-
ros; entrada de menores no
acompañados, y sanciones por
delitos relacionados con la mi-
gración, por lo que afecta a quie-
nes entran irregular al país.

Al lado de la representante de
la ONU se ubicaron la gerenta
general de la Asociación Chilena
de Líneas Aéreas, Carolina Si-
monetti de Groote, y la country
manager de IATA-Chile (Inter-
national Air Transport Associa-
tion), Helen Kouyoumdjian In-
glis quienes expusieron las difi-
cultades del proyecto para las
asociaciones que representan.

Las “líneas aéreas no tienen la

facultad de analizar si los docu-
mentos presentados son auténti-
cos o falsificados; y ahí viene lo
medular de lo que queremos pre-
sentar, en el sentido que nosotros
no tenemos ni la facultad, ni la ca-
pacidad, ni estamos facultados pa-
ra eso. Nosotros como industria
aérea hacemos mucho para cola-
borar ahí, por ejemplo, hay un sof-
tware, la mayoría de las aerolíneas
lo tienen, que permite ver en línea
qué tipo de documento necesito
para ir a un país, pero no somos la

PDI, para ponerlo así bien concre-
tamente, para verificar si ese do-
cumento es veraz o no”, comentó
Kuyoumdjian, de IATA.

Para las aerolíneas es objeto de
reproche el cambio al artículo
113 de la ley vigente en materia
migratoria, en orden a multar
con 10 a 20 UTM a las empresas
de transportes que caigan en la
omisión del control de docu-
mentación; actualmente se exi-
me de sanción “cuando las per-
sonas lleguen al país documen-

tadas inapropiadamente, si las
empresas de transporte pueden
demostrar que tomaron precau-
ciones adecuadas para asegurar-
se de que dichas personas tuvie-
ran los documentos exigidos pa-
ra entrar en el Estado receptor”. 

No obstante, en el proyecto en
trámite, se elimina la posibilidad
de no imponer multas; es más, el
castigo aumenta de 25 UTM has-
ta 50 UTM. Por eso, la agrupa-
ción de aerolíneas estima que “la
eliminación del segundo inciso

del artículo 113 reduce la posibi-
lidad de defensa de las aerolíne-
as, por ejemplo, respecto de pa-
sajeros que presentan documen-
tación falsa, cuya verificación de
autenticidad no es responsabili-
dad de la línea aérea”.

Para revertir ese articulado,
“solicitan reincorporar el segun-
do inciso de la ley actual. Resulta
esencial que la ley considere las
limitaciones operativas y facul-
tades legales de las aerolíneas
para la verificación de documen-
tos, asegurando un enfoque co-
laborativo con las autoridades
competentes”.

ONU “recomienda”

Fue parte de la sesión también
Rebeca Cenalmor-Rejas quien,
al presentarse ante la comisión,
contó que no lo hacía solo como
ACNUR, Agencia de Naciones
Unidas para los Refugiados, “si-

no que en nombre del Sistema de
Naciones Unidas, representan-
do a Unicef, la OIM (Oficina In-
ternacional para las Migracio-
nes), también a la Oficina de
DD.HH. y a ONU Mujeres”. 

Las “observaciones” de Ce-
nalmor-Rejas, apoyada por
una presentación, apuntaron a
relevar que “la nacionalidad es
un derecho humano inaliena-
ble”, pero la propuesta “au-
menta el tiempo de residencia
en Chile para los extranjeros
solicitantes de la nacionaliza-
ción, de 5 a 10 años para la regla
general y elimina la nacionali-
zación calificada para cónyu-
ges y parientes”.

Ante ese aspecto, la ONU “su-
giere revisar el aumento de pla-
zos para adquirir la nacionali-
dad, y establecer un plazo más
breve para las personas refugia-
das y apátridas, conforme a los
tratados suscritos por Chile”.

Otra de las “recomendacio-
nes” de la ONU apuntó a “elimi-
nar la prohibición de arriendo
para personas en situación mi-
gratoria irregular, por ser con-
traria a las obligaciones interna-
cionales de DD.HH. en materia
de no discriminación y derecho a
la vivienda adecuada”.

También se objeta el catálogo
de delitos migratorios contenido
en el proyecto, al innovar un ti-
po penal contra “tramitadores”;
a Naciones Unidas le “preocupa
que su carácter amplio también
pueda afectar la labor que reali-
zan los defensores de DD.HH.”.

Para que tengan efecto las su-
gerencias de las expositoras, los
legisladores tendrían que pre-
sentar indicaciones que las reco-
jan, lo que no se resolverá hasta
la próxima semana, se informó,
cuando se retome el debate del
proyecto, actualmente en se-
gundo trámite, en particular.

Así lo hicieron saber a senadores de la comisión de Gobierno, quienes tramitan la iniciativa del Ejecutivo

Cambios a Ley de Migraciones: Aerolíneas alertan
no tener “capacidad” para verificar documentos 

RIENZI FRANCO

A las compañías aéreas les preocupan las nuevas facultades que les entregaría la norma. La ONU también expresó sus inquietudes,
pero por el aumento de tiempo de residencia en Chile para los extranjeros que solicitan la nacionalización.

A la comisión de Gobierno del Senado asistieron lo que se conoce en el Congreso como grupos de interés en un proyecto en trámite. En este caso, por la
propuesta del Ejecutivo para endurecer la Ley de Migraciones, participaron representantes de Naciones Unidas y de las aerolíneas, entre otros.

‘‘Hay un software que permite
ver en línea qué tipo de documento
necesito para ir a un país, pero no
somos la PDI, para verificar si ese
documento es veraz”.
...........................................................................................

HELEN KOUYOUMDJIAN
REPRESENTANTE DE IATA

‘‘Instaríamos amablemente a
la comisión a que puedan revisar el
aumento de plazos sin ningún tipo de
excepción, por lo menos para estas
personas (refugiadas y apátridas)”.
....................................................................................................

REBECA CENALMOR-REJAS
REPRESENTANTE DEL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS

La última semana de febrero
deberá estar operativo el acuer-
do con Bolivia que permitirá la
reconducción de migrantes
irregulares y que compromete a
Chile con la lucha contra el con-
trabando hacia el país vecino. 

Pero para los habitantes de
localidades fronterizas el con-
venio también hará posible ob-
tener una credencial que les fa-
cultará para cruzar de manera
preferente, y por espacio de tres
días, la frontera.

Esta tarjeta será emitida por
la autoridad migratoria de cada
país, tendrá validez de tres
años, pero no reemplazará a los
documentos de identidad, ni
exime el control migratorio. En
el caso de los menores de edad,
contará con el número de docu-
mento del tutor.

Beneficio

“Es una muy buena noticia
porque nosotros constante-
mente necesitamos cruzar a

Bolivia a comprar o a echar
combustible, porque acá no
hay bencinera, tampoco farma-
cia y esto nos debiera permitir
pasar en forma expedita, por-
que, por ejemplo, en verano el
control está copado de gente”,
dice Olga Esteban, habitante de
Colchane, quien solo espera
que “esto realmente sirva”.

La Tarjeta Vecinal Fronteriza

(TVF) tendrá una implementa-
ción progresiva en las comunas
o municipios cercanos a pasos
fronterizos y su aplicación co-
menzará en Colchane y en el
Municipio de Sabaya, en Boli-
via. Luego se extenderá a las lo-
calidades de General Lagos, Pu-
tre, Ollagüe y San Pedro de Ata-
cama por Chile. Charaña, Cura-
huara de Carangas, San Pedro

de Quemes y Quetena Grande
en Bolivia.

El director del Servicio Na-
cional de Migraciones, Luis
Thayer, dijo que la TVF “facili-
tará los intercambios comer-
ciales, de servicios y otras acti-
vidades entre los habitantes de
comunas cercanas a la frontera,
asegurando que se lleven a ca-
bo de manera más regular, or-
denada y con un control más
efectivo”.

El mecanismo, explicó, per-

mitirá a los residentes de esas
comunas acceder a una fila prio-
ritaria para cruzar hacia la co-
muna contigua, por un período
máximo de tres días”.

Solicitud de años

La tarjeta es una iniciativa
que por años había solicitado la
comunidad de Colchane, que se
ha visto impactada por la crisis
migratoria y también por el des-
pliegue de fuerzas militares en
la frontera. 

La delegada presidencial del
Tamarugal, Camila Castillo,
explica que “era un anhelo, una
solicitud que se había realizado
desde hace mucho tiempo y
que se había retomado en los
últimos diálogos en el marco
del Comité Binacional Chile-
Bolivia”.

Y añade que “nosotros en la
Región de Tarapacá tenemos
muy claro lo que significa el ve-
cino fronterizo, las comunida-
des se relacionan y conviven de
manera distinta con la fronte-
ra”, puntualizó. 

Acuerdo con país vecino busca facilitar el intercambio entre residentes de las localidades: 

Habitantes de zonas fronterizas tendrán
credencial para cruzar a Bolivia por tres días

El compromiso es que la Tarjeta Vecinal Fronteriza esté funcionando la última semana de febrero,
comenzando por los municipios de Colchane y Sabaya, en Bolivia. Luego se extenderá a otras cuatro zonas.
DAVIED JAIME

La tarjeta permitirá cruzar la frontera por un máximo de tres días, pero no
reemplaza los documentos de identidad. 
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‘‘En la Región de
Tarapacá tenemos muy
claro lo que significa el
vecino fronterizo, las
comunidades se
relacionan y conviven
de manera distinta con
la frontera”. 
..............................................................

CAMILA CASTILLO
DELEGADA PRESIDENCIAL DEL TAMARUGAL
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A través de un comunicado de
prensa y tras conocerse el informe
de la Contraloría General de la Re-
pública sobre la responsabilidad
de la Corporación Nacional Fores-
tal (Conaf) en el incendio acaecido
en la Región de Valparaíso, en fe-
brero de 2024, la institución indicó
que las recomendaciones entrega-
das han sido “asumidas por la ins-
titución, por lo que frente a las de-
bilidades detectadas se implemen-
taron las acciones correctivas, lo
que nos está permitiendo una co-
ordinación con todos los organis-
mos de emergencia”.

Esto, luego de que Contraloría
señalara que Conaf no comunicó
a Senapred la información nece-
saria para que declarara la alerta a
la población.

Sobre las investigaciones en cur-
so, afirmaron que “Conaf ha cola-
borado y lo continuará haciendo
con los distintos organismos del Es-
tado que supervisan nuestra labor”.

Por megaincendio:

Conaf asegura
que ya corrigió
reparos señalados
por Contraloría

El ente contralor
cuestionó la labor de
Conaf en la
coordinación con
Senapred.
CRISTIAN RIFFO
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